
CONSTANCIA SECRETARIAL. 24 de ene. de 22. A Despacho del señor Juez las 

presentes diligencias para resolver. El curador que le fuera designado a joven 

JULIAN DAVID ZAPATA MAZO contestó la demanda en término. Sírvase proveer. 

El Srio. 

 P/  

   WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO  

 

 

   Auto Int. 

   Rad. 765203110003-2022-00592-00. Adjudicación Transitoria Apoyos 

   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

   Revisadas las presentes diligencias encuentra el Despacho que 

la misma se admitió mediante Auto del 24 de diciembre de 2021; se designó 

transitoriamente para prestar sus apoyos al joven JULIAN DAVID ZAPATA MAZO 

a su progenitora, señora LUZ DARY MAZO ZABALA y se designó como curadora 

ad-litem del señor Zapata Mazo a la Dra. MARTHA LUCIA GARCIA CORTES, 

quien oportunamente ha dado contestación a la demanda. 

 

   No obstante, dentro del mismo auto admisorio se ordenó 

notificar a las personas que se han determinado que pueden pertenecer a la red de 

apoyo de la mencionada señora, para que en particular se refieran a la demanda 

en el término perentorio de diez (10) días. Dentro de la demanda se menciona a 

ALLEN ANDRES ESPINOSA ZAPATA, de 18 años de edad, y a MELANYE 

YIKELL ORTEGA ZAPATA, de 9 años de edad, esta por conducto de su 

representante legal, sobrinos de la señora LUZ DARY MAZO ZABALA, quienes 

viven en la misma residencia y dependen económicamente del joven JULIAN 

DAVID ZAPATA MAZO. Atendiendo lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 54 de 

la Ley 1996 de 2019: “El juez, por medio de un proceso verbal sumario, determinará la 

persona o personas de apoyo que asistirán a la persona titular del acto jurídico, teniendo en 

cuenta la relación de confianza, amistad, parentesco o convivencia entre estos y la persona 

titular”, SE REQUIERE a la parte demandante para que, en un término de cinco (5) 

días siguientes a la notificación de esta Providencia, a través de un corto escrito, el 

joven ALLEN ANDRES ESPINOSA ZAPATA y el representante legal y judicial 

de la niña MELANYE YIKEL ORTEGA ZAPATA, si lo tienen a bien, se 

manifiesten al respecto de la demanda presentada. 

 

    

 



   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

   El Juez: 

 

 

   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
RVC. 
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